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Artículo 134.-— Los peritos, contadores o
auditores externos que con sus informes, de.
claraciones o certificaciones falsas o dolosas.
indujeren a error a los accionistas o a los
terceros que hayan contratado con la sociedad,
fundados en dichas informaciones o declara­
ciones falsas o dolosas, sufrirán la pena de pre­
sidio o relegación menores en sus'grados me.
dios a máximo y multa a beneficio fiscal por
valor de hasta una suma equivalente a 4.000
unidades de fomento.

TITULO XV
i
/ Disposiciones varias

/ Articulo 135.— Cada sociedad deberá llevar
' un registro público ihdlcativo de sus presiden­

tes, directores, gerentes o liquidadores, con es­
pecificación de las fechas de Iniciación y térml.
no de sus funciones. Las designaciones y ano­
taciones que consten en dicho 'registro harán
plena fe en contra de la sociedad, sea en favor
de accionistas o de terceros.'

-Los directores, gerentes y liquidadores, en sn
caso, serán solidariamente responsables de los
perjuicio/ que causaren a accionistas y a terce­
ros con ocasión *de la falta de fidelidad o vi.
geñeia de las informaciones contenidas en el
registro a que se refiere este artículo. Lo ante­
rior es sin perjuicio de las sanciones adminis­
trativas que pueda aplicar la Superintendencia
a las sociedades anónimas abiertas..

*. Artículo 136.— Cada vez que en esta ley
se haga referencia a las condiciones de equi.
dad, a las imperantes en el mercado o a las
ventajas o beneficios ■ indebidos u otras simi­
lares, debe entenderse que son aquéllas impe­
rantes en la misma época de su ocurrencia.

Artículo 137.— Las disposiciones de esta ley
primarán sobre cualquiera norma de los esta.
tutos sociales que les fuere contraria.

Artículo 138.— Introdúcense las siguientes
modificaciones al Código Civil: 
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la.empresa bancaria en formación' Tos fondos
que reciban en pago de suscripción dé accio­
nes. Estos fondos sólo podrán girarse una vez
que haya sido autorizada la existencia de la
sociedad y que entre en funciones su Directo­
rio. Los organizadores serán personal y solida­
riamente responsables de la devolución de di­
chos fondos y su responsabilidad podrá hacer­
se efectiva sobre la garantía a que • se refiere
el inciso anterior.’’. »

b) Reemplázanse los artículos 28. y. 29 por
los siguientes: -

‘‘Articulo 28.— Solicitada la autorización
de existencia y acompañada copia autorizada
de la escritura pública que contenga: los esta­
tutos, en la que deberá; insertarse el certifica­
do a que se refiere el artículo anterior, el Su­
perintendente comprobará la efectividad del
capital- de la empresa.- Demostrado lo anterior,
dictará una resolución, que autorice, ja- existen­
cia de la sociedad y apruebe sus estatutos.

La Superintendencia expedirá un certifi­
cado que acredite tal circunstancia y contenga
un extracto de los estatutos. El certificado se
inscribirá en el Registro de Comercio del do­
micilio social y se publicará en el Diario Oficial
dentro del plazo de sesenta días contados desde
la fecha de la resolución aprobatoria. Lo mis­
mo deberá hacerse con las reformas que se in­
troduzcan a los estatutos o con las resoluciones
que aprueben o decreten la disolución antici­
pada de la sociedad.

Cumplidos los trámites a que se refiere él
inciso anterior, el Superintendente comproba­
rá si la empresa bancaria se encuentra prepa­
rada para iniciar sus actividades y, en caso
afirmativo, le concederá la autorización para
funcionar y le fijará un plazo para iniciar sus-
actividades.

Esta autorización habilitará a la empresa
para dar comienzo a sus operaciones, le con­
ferirá las facultades y le impondrá las obliga­
ciones establecidas en esta ley-”.

“Articuló 29,.— Los bañóos constituidos en
el extranjero, para establecer sucursal en el
país, deberán obtener de la Superintendencia
un certificado provisional de autorización en'
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e) Rh mplázase el N? 16 del artículo 65» -
por el sig líente:

“16) Los gerentes, subgerentes o apodera­
dos generales de un banco no podrán .desem­
peñar el cargo de director de sociedad anó­
nima.”. >

f) Agrégase al articulo 75, el siguiente ín-
ciso:

“La obligación de repartir dividendos que
contiene la ley de sociedades anónimas podrá
dejar de aplicarse en un ejercicio determinado,
sólo por acuerdo adoptado en junta de accio­
nistas con aprobación de las dos terceras par­
tes de las acciones emitidas con derecho a
voto..”.

Artículo 140.— Introdúcense las siguientes
modificaciones al decreto ley N<? 1.328, de 1976:

1) Sustituyense en el artículo 1? las pala­
bras “instrumentos financieros” por “valores de­
oferta pública-” y .agrégase el. siguiente' inciso
segundo:

“Prohíbese la constitución de sociedades de
capitalización distintas de las sociedades admi­
nistradoras de fondos mutuos.”.

2) Sustituyese el artículo 2?, por el siguien­
te:

“La calidad de partícipe se adquiere en el
momento en que la sociedad recibe el aporte
del inversionista, .el cual deberá efectuarse en
dinero efectivo o vale vista bancario. Sin embar­
go, la sociedad administradora podrá aceptar
cheques en pago de la suscripción de cuotas.’
pero en tal caso la calidad de partícipe se adqui­
rirá cuando su valor sea percibido por la admi­
nistradora del banco librado, para lo cual debe­
rá presentarlo a cobro tan pronto la hora de su
recepción lo permita.

Los aportes quedarán expresados en cuotas
del. fondo, todas de igual valor y características.
se considerarán valores de fácil liquidación pa­
ra todos los efectos legales y se representarán
por certificados nominativos o por los mecanis­
mos e instrumentos sustitutivos que autorice la
Superintendencia.

La sociedad administradora llevará un Res
gistro de Partícipes.”.
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BOLSA DE VALORES
CASILLA 218-V

VALPARAISO

CERTIFICADO

Se deja constancia que al día 22 de Octubre de 1981,

fecha de apertura del presente Registro Indicativo, se en

contraban constituidos los cargos de Presidente, Directo­

res y Gerente de la sociedad: "BOLSA DE VALORES", como
sigue:

véase folio 1.- de este Registro
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